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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA TRAMITACIÓN URGENTE TRAMITADO PARA LA 

CONTRATACION SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS CLASE I Y II EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y CENTROS ADSCRITOS. 

El artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que “podrán ser objeto 

de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración 

responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de 

interés público”.  

Mediante este informe se trata de justificar la concurrencia del presupuesto de hecho prevista 

en el inciso segundo del artículo 119.1 de la Ley 19/2017, en la medida en que nos encontramos 

con un expediente cuya adjudicación es preciso acelerar por razones de interés público.  

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a la necesidad de realizar la gestión de 

residuos tipo I y II, adaptándose a las nuevas instalaciones del Nuevo Bloque Técnico Hospitalario 

(evacuación de residuos a través de tolvas de aspiración), y la construcción de un nuevo “Punto 

Limpio” centralizado, con el objeto de dimensionar correctamente la actividad objeto del contrato 

con los parámetros de calidad necesarios.  

 

 2.- MOTIVOS  QUE JUSTIFICAN EL CARÁCTER URGENTE DE LA TRAMITACIÓN  BASADO EN EL 

INTERES PUBLICO  

El Pliego de Prescripciones Técnicas donde figuran los requerimientos técnicos necesarios para 

garantizar el servicio objeto de este expediente, no ha podido elaborarse hasta ahora, una vez 

finalizadas las instalaciones y evaluadas las necesidades para su correcto funcionamiento, con 

las garantías necesarias. Dado que el actual contrato, incluyendo sus prórrogas, finaliza el 

06/08/2024, no se ha podido tramitar por el trámite ordinario.  

En base a lo expuesto, se propone el procedimiento de URGENCIA para la contratación del 

objeto del contrato referenciado en el encabezamiento, reuniendo los requisitos exigidos en el 

artículo 119 de la Ley 9/2018, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

Madrid, a 4 de julio de 2024 

 

 

 

Fdo.: Daniel Santos Beneit 

Director de Gestión. 
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